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DURACION DEL 
PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS: COMPETENCIA: Reproducir las 
especies pecuarias conforme a la normatividad de la agricultura ecológica y los principios de la 
agroecología. RAPS: todos. Manejar la producción de las especies pecuarias conforme a la 
normatividad de la agricultura ecológica RAPS: todos. 

CPS 3 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 113.699.928 1.760

PERFIL TÉCNICO DEL INSTRUCTOR
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por: Administrador de empresas énfasis 
agropecuario.
Contador énfasis agropecuario Ingenieros agrícolas o ingenieros ambientales Economista énfasis 
agropecuario Ingenieros agrónomos Médico veterinario o zootecnista Tecnólogo en administración 
agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria Experiencia
laboral y/oespecializaciónen...Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor
Técnico y/o transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute
el Centro Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA,
VIRTUAL, REGULAR Y COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR ,
FIC incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad
requerida y/o de su perfil.
2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

MONITOREO AMBIENTAL: Fomentar cultura emprendedora según habilidades y competencias 
personales (competencias básicas y transversales) (Área Emprendimiento y Gestión Empresarial CPS 4 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 151.599.904 1.760

PERFIL TÉCNICO DEL INSTRUCTOR
Requisitos Académicos:
- PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS O AFINES- PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O AFINES
- PROFESIONAL EN MERCADEO O AFINES - PROFESIONAL EN INGENIERÍA INDUSTRIAL O 
AFINES.VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

GESTION DE LA PRODUCCION AGRICOLA: COMPETENCIA: CONTROL DE LABORES AGRÍCOLAS CPS 2 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 75.799.952 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
ALTERNATIVA 1. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN AGRONOMÍA, INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, AGRÍCOLA, AGROLOGÍA, AGROLOGÍA, AGROPECUARIA, AGROFORESTAL, PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, 
GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS. 

ALTERNATIVA 2. TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS Y/O PROFESIONES AFINES AL SECTOR AGRÍCOLA.
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:

ALTERNATIVA 1. TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2. VEINTE Y CUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCE (12) MESES EN 

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TÉCNICO REPARACION DE MAQUINARIA AGRICOLA: COMPETENCIA: Diagnóstico de motores 
diésel CPS 1 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 0 $ 4.028.820 $ 32.230.560 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
ALTERNATIVA 1

- INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES
TÉCNICO PROFESIONAL EN MECANIZACIÓN AGRÍCOLA ,TÉCNICO PROFESIONAL EN MECÁNICA CON ÉNFASIS EN 

MANTENIMIENTO ,TÉCNICO PROFESIONAL EN DISEÑO MECÁNICO ,TÉCNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO MECÁNICO

ALTERNATIVA 2
- INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES

TECNOLOGÍA MECÁNICA, TECNOLOGÍA EN MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS
ALTERNATIVA 3

INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES PROFESIONAL EN: INGENIERÍA MECÁNICA
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:

ALTERNATIVA 1
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ:&#8232;DOCE (12) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA MECANICA AGRÍCOLA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA 
ALTERNATIVA 2

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA MECANICA AGRÍCOLA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.

ALTERNATIVA 3
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:&#8232;VEINTICUATRO (24)

MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA MECANICA AGRÍCOLA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TÉCNICO EN SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLÓGICOS: COMPETENCIA: REGULAR POBLACIONES 
ASOCIADAS A CULTIVOS CONFORME A CRITERIOS TÉCNICOS Y NORMAS DE LA AGRICULTURA 
ECOLÓGICA.

CPS 6 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 227.399.856 1.760

4.8 PERFIL DEL INSTRUCTOR
4.8.1 Requisitos Académicos:
PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRARIAS: INGENIERO AGRÓNOMO, INGENIERO AGROECÓLOGO, 
BIÓLOGO. TECNÓLOGO EN ÁREAS AFINES.
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:
DEMOSTRAR EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
COMPETENCIA, EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMA DE 12 MESES.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TECNOLOGÍA PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL:  1. COMPETENCIA: VERIFICACIÓN DE LAS 
EMISIONES RESULTANTES DE PROCESO Y OPERACIONES PRODUCTIVAS. 

CPS 4 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 151.599.904 1.760

PERFIL DEL INSTRUCTOR
Requisitos Académicos:
OPCIÓN 1: TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES; O QUÍMICA Y AFINES.
OPCIÓN 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO, EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: CONTROL AMBIENTAL, PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL Y AFINES CON 
ESPECIALIZACIÓN EN MUESTREO DE AIRE, AGUA, SUELOS Y RUIDO O AFINES Y CURSOS PEDAGÓGICOS 
O DIDÁCTICOS EN INSTITUCIONES
Experiencia laboral y/o especialización:
OPCIÓN 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
OPCIÓN 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) 
MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA Y DOCE (12) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. Y LOS DEMÁS REQUISITOS Y EXPERIENCIA DISCIPLINAR QUE 
APLIQUEN

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TÉCNICO EN CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS: 1. 
COMPETENCIA RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA, 2. COMPETENCIA: Reconocer 
recursos financieros de acuerdo con metodología y normativa

CPS 1 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 37.899.976 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
ALTERNATIVA 1: EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA 
COMPETENCIA CONFORMADO POR PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
A. CONTADURÍA PÚBLICA: PREFERIBLEMENTE CON: O ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, FINANZAS, 
COSTOS, AUDITORIA, TESORERÍA Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) O DIPLOMADO EN 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE 
CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. O CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN NORMAS 
TÉCNICAS Y PEDAGÓGICAS. O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY
B. ECONOMISTA Y ADMINISTRADOR DE EMPRESAS: PREFERIBLEMENTE CON: O ACTUALIZACIÓN EN 
NIIF Y NIC, (NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O 
DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE 
CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 
C. CONTADOR O ECONOMISTA ÉNFASIS AGROPECUARIO
ALTERNATIVA 2:
A. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA; 
TECNÓLOGO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO AÑOS DE ESTUDIO APROBADOS EN 
CONTADURÍA PÚBLICA. O PREFERIBLEMENTE CON ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, (NORMAS 
INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS: 1. COMPETENCIA COMPRENDER 
TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA. 2. COMPETENCIA PRODUCIR TEXTOS EN 
INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

CPS 3 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 113.699.928 1.760

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA EN IDIOMAS O PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS 
SIGUIENTES PRUEBAS INTERNACIONALES: FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE O 
HIGHER) MODELO DE MEJORA CONTINUA LÍNEA TECNOLÓGICA DEL PROGRAMA CLIENTE RED 
TECNOLÓGICA RED INSTITUCIONAL DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS CELS (VANTAGE O HIGHER) IELTS 
(MÍNIMO 5,5) ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567) TOEFL CBT (MÍNIMO 
227) TOEFL IBT (MÍNIMO 87) BULATS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE IN 
ADVANCED ENGLISH) CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES)

Experiencia laboral y/o especialización: 
ADEMÁS, DEBE CUMPLIR CON: MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN EN LA LENGUA EXTRANJERA EN MODALIDAD PRESENCIAL.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, COMPETENCIA: PROCESO 
PEDAGÓGICO 

CPS 1 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 37.899.976 1.760

4.8 PERFIL DEL INSTRUCTOR
4.8.1 Requisitos Académicos: PROFESIONAL EN EL ÁREA DE LA EDUCACIÓN INFANTIL: LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, 
LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, LICENCIADO EN EDUCACIÓN PREESCOLAR O LICENCIADO 
EN PRIMERA INFANCIA.
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL CUMPLIENDO FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE EN INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICACIONES. COMPETENCIA: GENERAR HÁBITOS 
SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS 
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES IMPLEMENTAR HÁBITOS SALUDABLES MEDIANTE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS DEL PERFIL IDÓNEO DE EGRESO 
(competencias básicas y transversales) (Cultura Física)

CPS 2 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 75.799.952 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
- LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA

- PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE.
- TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA

RELACIONADA CON EL ÁREA DE CONOCIMIENTO.
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:

- MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO.
- EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

MONITOREO AMBIENTAL: COMPETENCIA:  Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el 
marco de la constitución política y los convenios internacionales. (competencias básicas y 

transversales) (Ética y Desarrollo Humano) 
CPS 2 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 75.799.952 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
- PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL ÁREA TEMÁTICA DE DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO

4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:
- 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LOS CUALES 18 ESTÉN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO EN DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO, OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, Y 6 MESES EN LABORES DE DOCENCIA

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

CONTRATO No. CONTRATOS
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)

SALDO  CRISTIAN LEONARDO CADENA CASANOVA 
% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A CONTRATAR

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2026
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 FECHAS PREVISTAS PARA LA CONTRATACIÓN 
COSTO HONORARIO MES COSTO TOTAL HONORARIOS COSTO HONORARIO MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL



REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICACIONES: COMPETENCIA: Enrique Low 
Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social de acuerdo con principios éticos para la 
construcción de una cultura de paz.

CPS 1 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 37.899.976 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos: 
PROFESIONAL EN CARRERAS DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O
PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O SOCIOLOGÍA O AFINES.
OPCIÓN 2:
PROFESIONAL CON ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O HUMANISMO
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y/O TRABAJO COMUNITARIO.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TÉCNICO EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA,  COMPETENCIA: UTILIZAR HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE MANEJO DE INFORMACIÓN. 

(competencias básicas y transversales) (TICs)
CPS 3 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 113.699.928 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
PERFIL ACADÉMICO:

ALTERNATIVA 1. PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN.

ALTERNATIVA 2. TECNÓLOGO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACION
4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:

EXPERIENCIA LABORAL:
ALTERNATIVA 1. VEINTICUATRO MESES (24) DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES DIEZ Y OCHO (18)

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA.

ALTERNATIVA 2 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES VEINTICUATRO (24)
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA.

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

REGIONAL META - CAM HACHON 
MIXTA

(OPERARIO - TE-
TP-TGO)

TECNICO EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA: APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. (competencias básicas y transversales) (Ambiental y Salud 
Ocupacional)

CPS 2 8 0 2/02/26 3/10/26 $ 4.737.497 $ 75.799.952 1.760

4.8.1 Requisitos Académicos:
- PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O 

EDUCACIÓN AMBIENTAL.
- INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO.
- PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

- TECNÓLOGO EN CONTROL AMBIENTAL CON FORMACIÓN DEMOSTRADA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
- TECNÓLOGO EN SALUD OCUPACIONAL O SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON FORMACIÓN EN AMBIENTAL. 

4.8.2 Experiencia laboral y/o especialización:
- VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA

OBJETO:
Prestar servicios Personales temporales para ejercer el rol de instructor Técnico y/o
transversal de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro
Agroindustrial del Meta en 2026, de los programas TITULADA, VIRTUAL, REGULAR Y
COMPLEMENTARIA REGULAR Y TITULADA REGULAR incluyendo las estrategias CampeSENA, fullpopular en la especialidad requerida y/o de su perfil.
lugar de ejecución todo el departamento del meta.

2. Obligaciones Específicas:
2.1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, de acuerdo con su perfil.
2.2 Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia
tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo
de las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación
así lo requiera.
2.3 Aplicar el procedimiento de aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.4 Orientar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la
entidad, el diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas
asignadas; propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo
de la formación profesional integral.
2.5 Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del
programa, en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la entidad defina.
2.6 Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo
máximo de tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la formación profesional.
2.7 Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las
novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer
seguimiento a las mismas.
2.8 Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación"
en el sistema de gestión académica de la entidad.
2.9 Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices
cuando las condiciones de la población lo requieran.
2.10 Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e

TOTALES 35 112 0 1.288.599.184 32.230.560

plan de pagos
dias Profesionales universitarios Técnico Profesional

Total: 270+27+12 309
costo dia MES DÍAS A PAGAR DEL MES MESES CANT HONORARIOS

157.917                                              54.481.216           FEBRERO * INICIANDO EL 2 27 8 35 1.326.499.160,00$           
54.481.216           MARZO 30

ABRIL 30 total 1.320.829.744,00$           
MAYO 30 saldo 5.669.416,00$              
JUNIO 30
JULIO 30

MES 4.737.497$        AGOSTO 30

DÍA 157.917$            SEPTIEMBRE 30
OCTUBRE 3

TOTAL DIAS 240 instructores valor total
Valor Total del Contrato (A solicitar en CDP)  $                             37.899.976 34 1.288.599.184,00$        

plan de pagos tecnico profesional
Profesionales universitarios

MES DÍAS A PAGAR DEL MES

MES 4.028.820$        FEBRERO * INICIANDO EL 2 27

DÍA 134.294$            MARZO 30
ABRIL 30
MAYO 30
JUNIO 30
JULIO 30
AGOSTO 30
SEPTIEMBRE 30
OCTUBRE 3

TOTAL DIAS 240 instructores valor total
Valor Total del Contrato (A solicitar en CDP)  $                             32.230.560 1 32.230.560,00$             

Subdirector del Centro Agroindustrial del Meta
HECTOR EDUARDO RUIZ MONDRAGON

VIGENCIA 2026
VALOR HONORARIOS

MIXTA INSTRUCTORES PROYECCION 2025 - 10 MESESVIGENCIA 2026

VALOR HONORARIOS



PECUARIO
YURY DANIEL 
CUBILLOS 
MAYORGA

YENNY CONSTANZA 
PEREZ AVILA pendiente

ADMINISTRATIVO
ANDRES JOSE 
GOMEZ ÑUSTES

SANDRA GUZMAN 
NAVIA

EDWIN GIOVANNI ANGEL 
MORENO pendiente

<<<<<<

AGRÍCOLA
CARLOS ANDRES 
RODRIGUEZ 
VALLEJO

pendiente

AGRÍCOLA/MECANIZACIÓN
JAIME BAUTISTA 
MACIAS

AGROPECUARIA
LEIDY 
JOHANNA CELY ROJ
AS

ASTRID PILAR 
BAQUERO OSPINA

MARIA CRISTINA DIAZ 
VILLALOBOS

WILLINTON  
BUSTOS 
BURBANO

DORA LILIANA 
QUIROGA 
CLAVIJO 

86069806_J
OAO 

ANDRES 
SABOGAL 

HERMANDE
Z

AMBIENTAL LUISA DANIELA 
BECERRA LEON

MAGDA GABRIELA 
GARCIA DIAZ

HECTOR IVAN VILLEGAS 
ROMERO pendiente

ADMINISTRATIVO/Contaduría LAURA MILENA 
CANO LOPEZ

INGLES BRIAN TEOBALDO 
CÓRDOBA SUÁREZ

CC- 1018412788 
MARLY 

MARTÍNEZ 
QUICENO

pendiente

EDUCACIÓN INFANTIL pendiente

(CULTURA FÍSICA) JOHN SEBASTIAN 
RAMIREZ TIQUE

1121838016_DIE
GO FERNANDO 

MANTILLA 
CAMARGO

EJERCER DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

JESUS FERNEY 
SARCHI VALENCIA pendiente

NOMBRE DEL 
CONTRATISTAÁREAS NOMBRE DEL 

CONTRATISTA



ÉTICA MAXIMILIANO VELA

 (TICS) JULIAN ANDRES 
MARTINEZ CASTRO

NANCY LILIANA 
SATOBA ROMERO pendiente

SST YESNY ALEJANDRA 
CHÁVEZ VELOZA

ALIX LILIANA 
HERNANDEZ 

ARDILA



NOMBRE DE LA CASILLA
PERIODO
TOPE GLOBAL 
PROGRAMADO 
SALDO: 
% UTILIZADO:
ELABORADO POR:

LUGAR:

NIVEL: 

NOMBRE DEL PROGRAMA
CONTRATO:
No. CONTRATOS
No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR:
FECHAS PREVISTAS PARA 
LA CONTRATACIÓN
COSTO HONORARIO MES

COSTO TOTAL HONORARIOS

DURACION DEL PROGRAMA: 

OBSERVACIONES:

Señalar la duracion del programa con la que se relaciona la 
contratacion
Señalar las observaciones que tenga el Centro de Formación o 
Regional 

Señalar fechas en las que se pretende realizar el proceso de 
contratación
Valor de los honorarios de acuerdo con las tablas establecidas por la 
Señalar el Valor total del contrato de acuerdo con el valor mensual y el 
tiempo solicitado

 Señalar el numero de meses y dias que se pretende contratar al 
personal de acuerdo con el calendario academico. 

 Señalar que tipo de contrato se pretende suscribir 

  Señalar el nombre de  la persona que realizo el documento, asi como 
su numero telefonico o IP. 

Señalar el numero de contratos que se pretenden suscribir. 

 Señalar la Regional y Centro de formación que realiza la solicitud. 

Señalar el nivel de formación con el que se relaciona la contratación

Señalar el nombre del programa con el que se relaciona la 

Señalar el numero total de contratos que se pretende contratar 

Señalar el presupuesto que se tiene disponible para la contratación 
 Señalar el presupuesto utilizado 

2. Instrucciones para diligenciar las casillas
INSTRUCCIONES

Señalar el año en el que se va hacer la solicitud 

f) Si se requiere imprimir (en lo posible no)
g) Quíén lo guarda: Las Direcciones Regionales y la Dirección de Formación 
h) Otros, según se requiera

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS 

CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

NO IMPRIMIR
1. Generalidades 

a) Objetivo:  Implementar un formato en donde se pueda evidenciar el plan de contratación de instructores -  apoyos administrativos y otros perfiles relacionados con la 
formación profesional con el fin de tener un control de lo autorizado y solicitado 
b) Si hay un procedimiento que refiera este formato (Nombre y código).
c) Quién(es) lo diligencian: Regionales que realizan solicitudes de autorización al Director de Formación  en donde el Subdirector es el mismo Director Regional 
d) Frecuencia de diligenciamiento: Cada vez que se realice una solicitud de autorización de contratacion al Director de Formación. 
e) Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: Es revisado por el equipo Técnico y Juridico de la Dirección de Formación 
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Señalar la duracion del programa con la que se relaciona la 
contratacion
Señalar las observaciones que tenga el Centro de Formación o 
Regional 

Señalar fechas en las que se pretende realizar el proceso de 
contratación
Valor de los honorarios de acuerdo con las tablas establecidas por la 
Señalar el Valor total del contrato de acuerdo con el valor mensual y el 
tiempo solicitado

 Señalar el numero de meses y dias que se pretende contratar al 
personal de acuerdo con el calendario academico. 

 Señalar que tipo de contrato se pretende suscribir 

  Señalar el nombre de  la persona que realizo el documento, asi como 
su numero telefonico o IP. 

Señalar el numero de contratos que se pretenden suscribir. 

 Señalar la Regional y Centro de formación que realiza la solicitud. 

Señalar el nivel de formación con el que se relaciona la contratación

Señalar el nombre del programa con el que se relaciona la 

Señalar el numero total de contratos que se pretende contratar 

Señalar el presupuesto que se tiene disponible para la contratación 
 Señalar el presupuesto utilizado 

2. Instrucciones para diligenciar las casillas
INSTRUCCIONES TENER EN CUENTA

Señalar el año en el que se va hacer la solicitud 

f) Si se requiere imprimir (en lo posible no)
g) Quíén lo guarda: Las Direcciones Regionales y la Dirección de Formación 
h) Otros, según se requiera

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS 

CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

NO IMPRIMIR
1. Generalidades 

a) Objetivo:  Implementar un formato en donde se pueda evidenciar el plan de contratación de instructores -  apoyos administrativos y otros perfiles relacionados con la 
formación profesional con el fin de tener un control de lo autorizado y solicitado 
b) Si hay un procedimiento que refiera este formato (Nombre y código).
c) Quién(es) lo diligencian: Regionales que realizan solicitudes de autorización al Director de Formación  en donde el Subdirector es el mismo Director Regional 
d) Frecuencia de diligenciamiento: Cada vez que se realice una solicitud de autorización de contratacion al Director de Formación. 
e) Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: Es revisado por el equipo Técnico y Juridico de la Dirección de Formación 




